
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Leidy Johana Muñoz Londoño C.C 1.017.138.920 

Luna Arroyave Muñoz C.C 1.015.186.758 

Demandado Veta C.T.A Vigilancia Especializada de Trabajo 

Asociado Nit. 900.430.865-3 

Asunto Pone en conocimiento respuesta Cámara de Comercio 

remitida nuevamente 

Radicado  05001 31 03 015 2023 00299 00 

 

 

En conocimiento de la parte demandante, respuesta emitida nuevamente por la Cámara 

de Comercio, respecto al oficio 429 emitido por éste despacho en el que indica que:  

 

“La Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia le informa que no fue procedente inscribir la 

orden decretada por su despacho en el Oficio Nro. 429 del 2 DE OCTUBRE DE 2023, por las 

siguientes razones:  

 

no ha sido inscrita la medida cautelar ordenada por su despacho en el oficio de la referencia, toda vez que 

conforme con nuestros registros a la fecha no aparece inscripción alguna que vincule a la entidad VETA 

C.T.A. VIGILANCIA ESPECIALIZADA DE TRABAJO ASOCIADO con Nit. 

9004308655, como propietaria de un establecimiento de comercio en nuestra jurisdicción, no siendo 

procedente el registro solicitado.” 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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